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GACETA DE LA JUDICATURA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 

ACUERDO PCSJA19-11233 
12 de marzo de 2019 

 
“Por el que se prorroga la medida transitoria adoptada por el Acuerdo PSAA16-10509 

de 2016 y prorrogada con el Acuerdo PCSJA18-11178 de 2018” 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 1285 de 
2009, de conformidad con lo aprobado en la sesión de 6 de marzo de 2019, y  
 

CONSIDERANDO 
 

Que por el Acuerdo PSAA16-10509 de 27 de abril de 2016, el Consejo Superior de la 
Judicatura dispuso transformar transitoriamente el Juzgado 003 Penal para 
Adolescentes con Función de Control de Garantías de Sincelejo en Juzgado 004 Penal 
Municipal con Función de Control de Garantías de Sincelejo, medida que fue prorrogada 
con el Acuerdo PCSJA18-11178 de 13 de diciembre de 2018, hasta el 31 de marzo de 
2019. 
 
El Consejo Seccional de la Judicatura de Sucre solicita la continuación de la medida 
adoptada. 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1.° Prórroga. Prorrogar hasta el 31 de octubre de 2019, la medida adoptada 
en el Acuerdo PSAA16-10509 de 27 de abril de 2016. 
 
ARTÍCULO 2.° Otras disposiciones. El Consejo Seccional de la Judicatura de Sucre y la 
Dirección Seccional de Administración Judicial de Sincelejo continuarán brindando el 
apoyo necesario para el cumplimiento de lo dispuesto por el presente acuerdo. 
 
ARTÍCULO 3.° Vigencia. El presente acuerdo rige a partir de su publicación en la 
Gaceta de la Judicatura.  
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dado en Bogotá, a los doce (12) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve 
(2019). 

 
MAX ALEJANDRO FLÓREZ RODRÍGUEZ 

Presidente 
 
PCSJ/MMBD 
REVISÓ: JOSÉ MANUEL DANGOND MARTÍNEZ 
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ACUERDO PCSJA19-11234 
12 de marzo de 2019 

 
 “Por el que se prorrogan las medidas adoptadas en el Acuerdo PSAA16-10484 de 14 

de marzo de 2016, prorrogadas con el Acuerdo PCSJA18-11175 de 2018” 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 1285 de 
2009, de conformidad con lo aprobado en la sesión de 6 de marzo de 2019, y  
 

CONSIDERANDO 
 

Que por el Acuerdo PSAA16-10484 de 14 de marzo de 2016, el Consejo Superior de la 
Judicatura dispuso la transformación transitoria de los juzgados promiscuos municipales 
de Puerto Asís en Juzgados 001 y 002 Civiles Municipales, y en Juzgados 003 y 004 
Penales Municipales de Puerto Asís, medida que fue prorrogada con el Acuerdo 
PCSJA18-11175 de 13 de diciembre de 2018, hasta el 31 de marzo de 2019. 
 
Que la Corporación evaluó la gestión judicial de estas medidas transitorias y evidenció 
la necesidad de la prórroga de las mismas, para garantizar una adecuada prestación del 
servicio de justicia. 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1.° Prórroga. Prorrogar hasta el 31 de octubre de 2019, las medidas 
adoptadas en el Acuerdo PSAA16-10484 de 14 de marzo de 2016. 
 

ARTÍCULO 2.° Otras disposiciones. El Consejo Seccional de la Judicatura de Nariño y 
la Dirección Seccional de Administración Judicial de Pasto brindarán el apoyo necesario 
para el cumplimiento de lo dispuesto por el presente acuerdo, especialmente en la 
verificación de estadísticas reportadas.  
 
ARTÍCULO 3.° El presente acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la 
Judicatura.  

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dado en Bogotá, a los doce (12) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve 
(2019). 

 
 
 

MAX ALEJANDRO FLÓREZ RODRÍGUEZ 
Presidente 

PCSJ/MMBD 
REVISÓ: JOSÉ MANUEL DANGOND MARTÍNEZ 
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ACUERDO PCSJA19-11235 
12 de marzo de 2019 

“Por el que se prorrogan las medidas transitorias adoptadas en el Acuerdo PCSJA18-
10949 de 2018 para el Juzgado 001 Penal de Circuito de Facatativá” 

 
EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 1285 de 
2009, de conformidad con lo aprobado en la sesión de 6 de marzo de 2019, y  
 

CONSIDERANDO 
 

Que por el Acuerdo PCSJA18-10949 de 13 de abril de 2018, el Consejo Superior de la 
Judicatura dispuso la redistribución de 90 procesos de la Ley 600 de 2000, que estén 
para proferir el fallo, de los Juzgados 49 y 50 Penales del Circuito de Bogotá a los 
Juzgados 001 Penal del Circuito de Facatativá, Gachetá y Villeta, medida que fue 
prorrogada, con el Acuerdo PCSJA19-11209 de 8 de febrero, hasta el 31 de marzo de 
2019, para el Juzgado 001 Penal del Circuito de Facatativá. 
 
Analizados los inventarios finales de los procesos redistribuidos al Juzgado 001 Penal 
de Circuito de Facatativá, la corporación evaluó la gestión judicial de esta medida 
transitoria y evidenció la necesidad de prorrogarla hasta el 31 de mayo de 2019. 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1.º Prórroga. Prorrogar las medidas transitorias adoptadas por el Acuerdo 
PCSJA17-10949 de 2018, hasta el 31 de mayo de 2019, para el Juzgado 001 Penal de 
Circuito de Facatativá. 
 
ARTÍCULO 2.° Seguimiento. El Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, 
con el apoyo de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, revisará y evaluará, 
mensualmente, el resultado de la medida que se adopta. 
 
ARTÍCULO 3.º Vigencia. El presente acuerdo rige a partir de su publicación en la 
Gaceta de la Judicatura.  

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dado en Bogotá, a los doce (12) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve 
(2019). 

 
 
 
 

MAX ALEJANDRO FLÓREZ RODRÍGUEZ 
Presidente 

PCSJ/MMBD 
REVISÓ: JOSÉ MANUEL DANGOND MARTÍNEZ 
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ACUERDO PCSJA19-11236 
12 de marzo de 2019 

 
“Por el que se prorrogan las medidas transitorias adoptadas en el Acuerdo PCSJA18-
10909 de 16 de marzo de 2018, prorrogado con el Acuerdo PCSJA18-11161 de 2018” 

 
EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 1285 de 
2009, de conformidad con lo aprobado en la sesión de 6 de marzo de 2019, y  
 

CONSIDERANDO 

 
Que por el Acuerdo PCSJA18-10909 de 16 de marzo de 2018, el Consejo Superior de la 
Judicatura dispuso la redistribución de 1.000 procesos de la Ley 1424 de 2010, que 
estuvieran para proferir el fallo, de los juzgados penales de circuito especializados de 
Antioquia a los juzgados penales de circuito especializados de Medellín, medida que fue 
prorrogada con el Acuerdo PCSJA18-11161 de 29 de diciembre de 2018, para los 
Juzgados 002, 003 y 004 Penales del Circuito Especializados de Medellín, hasta el 29 
de marzo de 2019. 
 
Analizados los inventarios finales de los procesos redistribuidos a los Juzgados 002, 
003 y 004 Penales del Circuito Especializados de Medellín, la corporación evaluó la 
gestión judicial de esta medida transitoria y evidenció la necesidad de prorrogarla hasta 
el 31 de mayo de 2019. 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1.º Prórroga. Prorrogar, hasta el 31 de mayo de 2019, las medidas 
transitorias adoptadas en el Acuerdo PCSJA18-10909 de 16 de marzo de 2018, para los 
Juzgados 002, 003 y 004 Penales de Circuito Especializado de Medellín. 
 
ARTÍCULO 2.º Seguimiento. El Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia, con el 
apoyo de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, revisará y evaluará, 
mensualmente, el resultado de la medida que se adopta. 
 
ARTÍCULO 3.º Vigencia. El presente acuerdo rige a partir de su publicación en la 
Gaceta de la Judicatura.  

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dado en Bogotá, a los doce (12) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve 
(2019). 

 
 
 

MAX ALEJANDRO FLÓREZ RODRÍGUEZ 
Presidente 

PCSJ/MMBD 
REVISÓ: JOSÉ MANUEL DANGOND MARTÍNEZ 
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ACUERDO PCSJA19-11237 
12 de marzo de 2019 

 
“Por el que se prorroga el aplazamiento de la vigencia del Acuerdo PSAA15-10445 de 

16 de diciembre de 2015” 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los numerales 2 y 3 del artículo 618 y el inciso primero del artículo 619 de la Ley 1564 
de 
2012, los numerales 12 y 13 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996, de conformidad con 
lo aprobado en la sesión de 6 de marzo de 2019, y  

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Sala Administrativa, hoy Consejo Superior de la Judicatura, expidió el Acuerdo 
PSAA15-10445 de 16 de diciembre de 2015, “Por el cual se define la estructura de los 
Centros de Servicios Judiciales de los Juzgados Civiles y de Familia, se establecen los 
mecanismos de coordinación, seguimiento y control y se reglamentan sus funciones”.  
 
Por Acuerdo PCSJA17-11028 de 2018, la corporación prorrogó el aplazamiento de la 
entrada en vigencia del Acuerdo PSAA15- 10445 de 2015, hasta el 31 de marzo de 
2019. 
 

ACUERDA: 
 

ARTÍCULO 1.º Prórroga. Prorrogar el aplazamiento de la vigencia del Acuerdo PSAA15- 
10445 de 16 de diciembre de 2015 “Por el cual se define la estructura de los Centros de 
Servicios Judiciales de los Juzgados Civiles y de Familia, se establecen los mecanismos 
de coordinación, seguimiento y control y se reglamentan sus funciones”, hasta el 31 de 
octubre de 2019. 
 
PARÁGRAFO. El término al que hace referencia el presente artículo podrá prorrogarse 
o anticiparse cuando se adopte una decisión sobre el particular. 
 
ARTÍCULO 2.º Vigencia. El presente acuerdo rige a partir de su publicación en la 
Gaceta de la Judicatura.  
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá, a los doce (12) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve 
(2019). 

 
 

MAX ALEJANDRO FLÓREZ RODRÍGUEZ 
Presidente 

PCSJ/MMBD 
REVISÓ: JOSÉ MANUEL DANGOND MARTÍNEZ 
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ACUERDO PCSJA19-11238 
12 de marzo de 2019 

 
“Por el que se prorrogan las medidas transitorias adoptadas por el Acuerdo PSAA16-

10515 de 2016” 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 1285 de 
2009, de conformidad con lo aprobado en la sesión de 6 de marzo de 2019, y  
 

CONSIDERANDO 
 
Que por el Acuerdo PSAA16-10515 de 2016, el Consejo Superior de la Judicatura 
dispuso el traslado transitorio del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados 
Penales para Adolescentes de Buga a la ciudad de Palmira, medida que fue prorrogada 
con el Acuerdo PCSJA18-11081 de 2018, hasta el 30 de abril de 2019.  
 
La corporación evaluó la gestión judicial de estas medidas transitorias en los circuitos 
judiciales de Buga y Palmira, Distrito Judicial de Buga, y evidenció la necesidad de 
prorrogarlas hasta el 31 de octubre de 2019, con el fin de garantizar una adecuada 
prestación del servicio de justicia. 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1.º Prórroga. Prorrogar hasta el 31 de octubre de 2019, las medidas 
adoptadas por el Acuerdo PSAA16-10515 de 11 de mayo de 2016. 
 
ARTÍCULO 2.º Seguimiento. El Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, 
con el apoyo de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, revisará y evaluará, 
mensualmente, el resultado de la medida que se adopta. 
 
ARTÍCULO 3.º Vigencia. El presente acuerdo rige a partir de su publicación en la 
Gaceta de la Judicatura.  

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dado en Bogotá, a los doce (12) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve 
(2019). 

 
 
 

MAX ALEJANDRO FLÓREZ RODRÍGUEZ 
Presidente 

PCSJ/MMBD 
REVISÓ: JOSÉ MANUEL DANGOND MARTÍNEZ 
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ACUERDO PCSJA19-11239 

12 de marzo de 2019 
 

“Por el que se prorrogan las medidas adoptadas por los Acuerdos PCSJA18-10913 y 
PCSJA18-11164 de 2018” 

 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 1285 de 
2009, de conformidad con lo aprobado en la sesión de 6 de marzo de 2019, y  
 
 

CONSIDERANDO 
 
Que por el Acuerdo PCSJA18-10913 de 20 de marzo de 2018 el Consejo Superior de la 
Judicatura dispuso la remisión de 141 procesos del “sistema escritural”, que se 
encontraban para fallo, a excepción de aquellos relativos a acciones populares, del 
Tribunal Administrativo de Bolívar al Tribunal Administrativo del Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, medida que fue prorrogada por el Acuerdo 
PCSJA18-11167 de 2018, hasta el 29 de marzo de 2019. 
 
Por el Acuerdo PCSJA18-11164 de 29 de noviembre de 2018, se dispuso la 
redistribución de 193 procesos que se encuentran para fallo del “sistema escritural” de 
algunos juzgados administrativos de Monteria, Cúcuta, Arauca y Santa Marta al 
Juzgado 001 Administrativo de Leticia y a los juzgados administrativos de Tunja y 
Zipaquirá, respectivamente, para ser fallados a más tardar el 29 de marzo.  
 
Que analizados los inventarios finales de los procesos redistribuidos en estas medidas 
transitorias, la corporación evaluó su gestión y evidenció la necesidad de prorrogarlas 
hasta el 31 de mayo de 2019, en atención a que aún existen procesos pendientes de 
fallo. 
 

ACUERDA: 

 
ARTÍCULO 1.º Prórroga. Prorrogar hasta el 31 de mayo de 2019, la medida adoptada 
por el Acuerdo PCSJA18-10913 de 20 de marzo de 2018, para el Tribunal 
Administrativo de San Andres, Providencia y Santa Catalina. 
 
ARTÍCULO 2.° Prórroga. Prorrogar hasta el 31 de mayo de 2019, la medida adoptada 
por el Acuerdo PCSJA18-11164 de 29 de noviembre de 2018, para el Juzgado 001 
Administrativo de Leticia y los juzgados administrativos de Tunja y Zipaquirá. 
 
ARTÍCULO 3.º Seguimiento. Los Consejos Seccionales de la Judicatura de Bolívar 
Boyacá y Cundinamarca presentarán, mensualmente, a la Unidad de Desarrollo y 
Análisis Estadístico el avance en el fallo de los procesos. 
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ARTÍCULO 4.º Vigencia. El presente acuerdo rige a partir de su publicación en la 
Gaceta de la Judicatura.  
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dado en Bogotá, a los doce (12) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve 
(2019). 

 
 

MAX ALEJANDRO FLÓREZ RODRÍGUEZ 
Presidente 

PCSJ/MMBD 
REVISÓ: JOSÉ MANUEL DANGOND MARTÍNEZ 

 

 

 

ACUERDO PCSJA19-11240 
12 de marzo de 2019 

 
 “Por el que se prorrogan las medidas adoptadas por el Acuerdo PCSJA18-11062 de 

2018” 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  
  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 1285 de 
2009, de conformidad con lo aprobado en la sesión de 6 de marzo de 2019, y  

 
CONSIDERANDO 

 
Que por el Acuerdo PCSJA18-11062 de 24 de julio de 2018, en las ciudades de Ibagué 
y Tunja se adoptaron medidas que transformaron transitoriamente algunos juzgados 
civiles municipales a juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple y en la 
ciudad de Medellín, el Juzgado 011 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
Distrito Judicial de Medellín, se transformó transitoriamente en el Juzgado 007 Municipal 
de Pequeñas Causas Laborales.  
 
La corporación evaluó la gestión judicial de estas medidas transitorias y la necesidad de 
prorrogarlas hasta el 31 de octubre de 2019, con el fin de garantizar el equilibrio de 
cargas laborales y la adecuada prestación del servicio de justicia. 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1.° Prórroga. Prorrogar, hasta el 31 de octubre de 2019, las medidas 
adoptadas por el Acuerdo PCSJA18-11062 de 24 de julio de 2018. 
 
ARTÍCULO 2.º Los consejos seccionales de la judicatura de Tolima, Antioquia y 
Boyacá, con el apoyo de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, revisarán y 
evaluarán, mensualmente, el resultado de la medida que se adopta. 
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ARTÍCULO 3.° El presente acuerdo rige a partir de la publicación en la Gaceta de la 
Judicatura. 

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dado en Bogotá, a los doce (12) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve 
(2019). 

 
 
 

MAX ALEJANDRO FLÓREZ RODRÍGUEZ 
Presidente 

PCSJ/MMBD 
REVISÓ: JOSÉ MANUEL DANGOND MARTÍNEZ 

 

 

 

ACUERDO PCSJA19-11241 
12 de marzo de 2019 

 
 “Por el que se prorrogan las medidas adoptadas por el Acuerdo PCSJA18-11093  de 

2018” 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  
  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 1285 de 
2009, de conformidad con lo aprobado en la sesión de 6 de marzo de 2019, y  

 
CONSIDERANDO 

 
Que por el Acuerdo PCSJA18-11093 de 19 de septiembre de 2018, se adoptaron 
medidas que transformaron transitoriamente algunos juzgados civiles municipales a 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple en las ciudades de Santa Marta, 
Riohacha, Valledupar y Soledad, Distrito Judicial de Barranquilla. 
 
La corporación evaluó la gestión judicial de estas medidas transitorias y la necesidad de 
prorrogarlas hasta el 31 de octubre de 2019, con el fin de garantizar el equilibrio de 
cargas laborales y la adecuada prestación del servicio de justicia. 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1.° Prórroga. Prorrogar hasta el 31 de octubre de 2019, las medidas 
adoptadas por el Acuerdo PCSJA18-11093 de 19 de septiembre de 2018. 
 
ARTÍCULO 2.º Los consejos seccionales de la judicatura de Magdalena, Guajira, Cesar 
y Atlántico, con el apoyo de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, revisarán y 
evaluarán, mensualmente, el resultado de la medida que se adopta. 
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ARTÍCULO 3.° El presente acuerdo rige a partir de la publicación en la Gaceta de la 
Judicatura. 

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dado en Bogotá, a los doce (12) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve 
(2019). 

 
 
 

MAX ALEJANDRO FLÓREZ RODRÍGUEZ 
Presidente 

PCSJ/MMBD 
REVISÓ: JOSÉ MANUEL DANGOND MARTÍNEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 


